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6.4.7. Indemnizaciones por razón del servicio. 
 
A efectos económicos, de acuerdo con el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, los miembros de los órganos de selección de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño estarán incluidos en la categoría primera. 
Los miembros de los órganos de selección del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño estarán incluidos en la categoría 
segunda.  
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de dicho Real Decreto, los 
miembros de los órganos de selección sólo devengaran una asistencia por día. 
 
Séptima.- Sistema de selección. 
 
Conforme a lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y en el Capítulo I del Título III del Reglamento de ingreso y accesos a la 
función pública docente, el sistema de ingreso constará de tres fases: fases de oposición, de 
concurso y de prácticas. La citada disposición adicional duodécima, así como, en su desarrollo, los 
Capítulos I y IV del título IV del Reglamento, establecen que el sistema de acceso de los Cuerpos 
docentes a otros Cuerpos docentes incluidos en un subgrupo de clasificación superior y el acceso a 
otros Cuerpos docentes del mismo subgrupo, y nivel de complemento de destino, constará de un 
concurso de méritos y de una prueba. 
 
7.1. Fase de oposición. 
 
Esta fase dará comienzo el día 20 de junio de 2020, sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo II de 
esta Resolución en relación con la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano. 
Con antelación a esta fecha, la Dirección General de Recursos Humanos publicará Resolución en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, indicando los lugares en los que las Comisiones de 
Selección o los Tribunales únicos anuncien: la fecha de inicio de celebración de la primera prueba, 
los centros donde se llevarán a cabo las mismas, la citación de los aspirantes, las actuaciones 
previas y la publicación de los criterios de evaluación, cuyo marco general se publica en el Anexo 
VIII de esta Resolución, y cuantas otras cuestiones se estimen necesarias. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aunque tuviera que 
dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiriera, debiendo asistir los 
aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos alegados y debidamente justificados con anterioridad a la 
realización del ejercicio, debiendo la Comisión de Selección correspondiente adoptar Resolución 
motivada, sobre la procedencia o no de la realización del ejercicio posteriormente.  
 
Con objeto de adecuar las fechas y horas de celebración de la fase de oposición del procedimiento 
fijado en esta Resolución así como los espacios necesarios, aquellos aspirantes que pertenezcan 
a una confesión religiosa en la que el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día y horas determinados de la semana, deberán adjuntar 
una certificación, expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la 
confesión religiosa que profese, así como indicar el día y horas de la semana en los que no 
pueden realizar la citada prueba. Igualmente, deberán acreditar el precepto legal que les ampara.  
 
A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las fechas de 
realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su avanzado estado 
de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán ponerlo en 
conocimiento de la Comisión de Selección correspondiente, adjuntando a la comunicación el 
correspondiente informe médico oficial.  
 
En ambos casos, la correspondiente comunicación deberá realizarse dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la publicación de la Resolución donde se incluya la distribución en los 
Tribunales de los aspirantes en el procedimiento selectivo. 
 
La Comisión de Selección correspondiente, basándose en la información recibida, acordará si 
procede o no aplazar la realización de dicha prueba.  
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